
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2019-01221-00
INSOLVENCIA
DEUDOR: MAURICIO ZAMBRANO SOLÓRZANO

Como  apoderada  judicial  de  RCI  COLOMBIA  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO, se reconoce a la abogada MÓNICA MABEL SOTO REAL
en los términos y para los fines del poder conferido. (fl. 119).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 566 del C. G. del P.,  se
INCLUYE  como  ACREEDOR  en  el  presente  asunto  a  RCI  COLOMBIA
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO,  quién  aportó  prueba  sumaria  de  la
existencia de su crédito (folio 117 del expediente).

De conformidad con lo señalado en el inciso segundo del artículo 566 del
C.G.P, córrase traslado de los escritos recibidos por el término de 5 días,
para los fines que señala dicho precepto. 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 50
Fijado hoy 9 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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